
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01191-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante y pone conocimiento 

 

Se requiere nuevamente a la parte demandante para que dentro del termino 

de ejecutoria del presente auto, manifieste lo pertinente con relación al trámite 

de negociación de deudas iniciado por el señor JESÚS ALFREDO GIRALDO 

PALOMINO, esto es, para que indique si el deudor dio cumplimiento al 

acuerdo de pago celebrado ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición- ASEMGAS L.P, y  determinar si el proceso debe continuar 

suspendido o por el contrario, si fue remitido a un juzgado para su eventual 

conocimiento, caso en el cual este expediente deberá ser remitido de 

conformidad con el numeral 4 del Art. 564 del C.G del P, 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  



 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ____168_______________ 

 
 

Hoy 13 de octubre de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2019-01017-00 

Asunto NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE 
REMANENTES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada mediante oficio Nro. 7151 del 5 de agosto  

de 2021 proveniente del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín dentro del proceso allá tramitado bajo el radicado 

05001400301520180124400, se ordena oficiar a dicho Despacho indicando que 

No Se Toma Nota del embargo de remanentes comunicado por cuanto ya existe 

un embargo de remanentes previamente anotado y decretado por el JUZGADO 17 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN dentro del proceso que se adelanta en 

contra del(la) aquí demandado(a), FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA 

EL BIENESTAR SOCIAL con radicado Nro. 017-2019-00272-00.  Lo anterior 

de conformidad con el inciso 3° del Art. 466 del C.G del P. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___168____________ 

 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2019-1148-00 

Demandante EDWIN BOLAÑOS MONTOYA 

Demandado LUZ DAMARIS CARDONA A 

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$4.499.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 4.499.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

 $ 
 

 

 
 

Total  $ 4.499.000 

 
 

 
Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2019-1148-00 

Demandante EDWIN BOLAÑOS MONTOYA 

Demandado LUZ DAMARIS CARDONA A 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN –INCORPORA LIQUIDACIÓN 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Incorpórese liquidación crédito allegada por la parte actora.  

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 



el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se ordena oficiar por cuanto no existen medidas dinerarias efectivas.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
avc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___168____________  

 

Hoy 13 DE OCTUBRE  DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00022-00 

Asunto RESUELVE SOLICITUD –  INCORPORA -NOMBRE 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora en el que considera necesario 

que se ponga a disposición del perito la totalidad del expediente y que la 

consideración de la ubicación de los bienes debe evaluarse respecto del momento 

de la ocurrencia del siniestro o a la fecha en que visite el predio en caso de ser 

necesario. 

 

Al respecto, en primer lugar, es menester recordar al actor que se trata de una 

prueba decretada de oficio por lo que las consideraciones del juzgado fueron y 

serán las indicadas en esa providencia. 

 

No obstante lo anterior, considera el juzgado pertinente advertir al memorialista que 

en el momento de la posesión en el cargo se le pondrá en conocimiento al perito la 

totalidad del expediente. 

 

Por otro lado, se incorpora memorial presentado por la UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA en el que indica que no cuenta con un profesional ingeniero electricista 

adscrito. 

 

En consecuencia, procede el juzgado a nombrar a la UNIVERSIDAD NACIONAL 

para que nombre un profesional con las mismas características dictadas en el auto 

mediante el cual se decretó la prueba. Por secretaría, expídase y remítase el oficio 

correspondiente. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 



 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
JJM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.____168___________  

 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020-00045 

Asunto: Requiere ambas partes 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que la parte actora no ha 

informado los correos de los testigos que serán escuchados en la audiencia 

programada para el día 22 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m., así las cosas, se la 

requiere para que aporte las direcciones electrónicas de los testigos y del perito 

DIEGO ALBERTO AGUIRRE SÁNCHEZ, a efectos de remitirles la invitación por la 

plataforma TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________168___________ 
 

        Hoy 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SUCESIÓN 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00130-00 

Causante PEDRO NEL OSPINA VILLA 

Interesado MARÍA EUGENIA OSPINA CHAVARRIAGA 

Asunto NIEGA MEDIDA CAUTELAR 

 

Revisada nuevamente la solicitud de decreto de medida cautelar que recae sobre la 

supuesta posesión que el causante tenía respecto del inmueble con matrícula 

inmobiliaria Nro. 033-18750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Titiribí, encuentra el juzgado pertinente traer a colación el siguiente contenido 

normativo. 

 

Establece el Art. 480 del C.G del P. la posibilidad de que los interesados en un trámite 

sucesoral presenten solicitud de medidas cautelares respecto de los bienes del 

causante. 

 

En este caso en particular, se avizora del plenario y la solicitud allegada que no 

corresponde a un bien de propiedad del fallecido sino a una presunta posesión que 

en vida ejerció respecto del bien ya referenciado. 

 

Respecto a la posesión en juicios sucesorales estableció la Honorable Corte Suprema 

de Justicia en uno de sus pronunciamientos lo siguiente: 

 

“(…) se hacen necesarias algunas precisiones en torno a la naturaleza del vínculo 

jurídico que debe existir entre el prescribiente y quienes lo antecedieron cuando 

aquel pretenda agregar a su posesión la de estos. 

 

Dispone el artículo 778 del Código Civil que “Sea que se suceda a título universal 

o singular, la posesión del sucesor principia en él; a menos que quiera añadir la 

de su antecesor a la suya; pero en tal caso se la apropia con sus calidades y 



vicios…Podrá agregarse, en los mismos términos, a la posesión propia la de una 

serie no interrumpida de antecesores”. 

 

A su vez, el artículo 2521 ejusdem prescribe que “Si una cosa ha sido poseída 

sucesivamente y sin interrupción, por dos o más personas, el tiempo del antecesor 

puede o no agregarse al tiempo del sucesor, según lo dispuesto en el artículo 

778… La posesión principiada por una persona difunta continúa en la herencia 

yacente, que se entiende poseer a nombre del heredero”. 

 

La cabal comprensión de los antedichos preceptos permite percibir que en torno 

a la continuación de la posesión por los causahabientes de un poseedor anterior, 

coexisten dos fenómenos similares pero con perfiles característicos que impiden 

su confusión. De un lado, se encuentra la successio possessionis, y, de otro, la 

accesio possessionis propiamente dicha. La primera de ellas se produce en favor 

de un heredero a título universal del poseedor fallecido quien, por mandato del 

artículo 783 ibidem, sustituye al causante en la posición jurídica en que éste se 

encontraba en el momento de su defunción. En la accesio, por el contrario, el 

causahabiente lo es por un título inter vivos, de manera que puede agregar a su 

posesión la de quien le antecedió. En todos los casos, queda al arbitrio del 

poseedor actual agregar o no la de sus antecesores a la propia, por supuesto que 

si opta por sumarlas, se apropia de sus calidades y vicios (artículo 778 del Código 

Civil), solución ésta última que en el ordenamiento patrio es más equitativa toda 

vez que en tratándose de la agregación de posesiones a título universal o mortis 

causa, el antiguo Derecho Civil negaba la posibilidad al heredero de desprenderse 

de los vicios de la posesión del causante. 

 

Si se considera que, según lo prescribe el artículo 673 del Código Civil, la 

sucesión por causa de muerte es uno de los modos de adquirir el 

dominio, y que, por mandato del artículo 1401 ejusdem, el heredero desde el 

instante que acepta el llamado a la herencia adquiere derecho al patrimonio del 

difunto, es en este momento en el que el vínculo jurídico que se hace necesario 

para agregar la posesión del causante a la propia, cobra entidad, motivo por el 

cual es una equivocación escudriñar la partición en búsqueda de la 

adjudicación de la “posesión” de un bien, puesto que ese acto jurídico 

no es atributivo de derechos, sino meramente declarativo y con carácter 



retroactivo, aserto del cual se colige que no es la partición el origen del aludido 

vínculo de derecho que se hace menester para agregarla posesión del causante. 

Por el contrario, cuando el poseedor pretenda agregar a su posesión la de aquel 

a quien suceda por un acto entre vivos, debe acreditar un título de carácter 

traslaticio, exigencia que en el evento del vínculo por causa de muerte, queda 

satisfecha con la prueba de la calidad de heredero que ha aceptado la herencia 

que se le ha deferido.”1 

 

Nótese entonces que la interpretación y postura de la Corte es resaltar la inexactitud 

en aquellos casos en donde se pretende vía sucesoral realizar la adjudicación de una 

posesión, situación que incluso es contraria a la interpretación racional que surge de 

la denominación de esa figura jurídica, pues no es un derecho ni mucho menos un 

bien, sino propiamente un hecho del que pueden derivarse consecuencias como es 

la pérdida del derecho de dominio sobre un bien en cabeza de su poseedor una vez 

se cumplan los requisitos de ley. 

 

En razón a ello, si bien no se está solicitando la adjudicación de la posesión sino el 

decreto de una medida cautelar que recae sobre la posesión que estando en vida el 

causante ejerció sobre un inmueble, considera el juzgado que la solicitud no es digna 

de ser acogida, lo anterior teniendo presente que si la posesión no puede ser objeto 

de adjudicación en este tipo de procesos ante una eventual aprobación del trabajo 

de partición que sea presentado, mucho menos puede ser objeto de medidas 

cautelares cuya finalidad principal es proteger los bienes del causante previo a la 

finalización del trámite sucesoral. 

 

Por el contrario, si lo que pretende la parte accionante es la protección de la 

expectativa de derecho que pudiera derivarse de la posesión que el causante en vida 

ejerció sobre el inmueble, se le insta para que presente la respectiva acción judicial 

en un proceso aparte donde se busque la declaratoria de prescripción adquisitiva de 

dominio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Recurso de Casación, Sentencia SC-005 del 08/02/2002. M.P JORGE ANTONIO 
CASTILLO RUGELES. 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Negar por improcedente la medida cautelar solicitada con respecto a la 

posesión que en vida ejerció el causante sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 033-18750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Titiribí, Antioquia.  

 

SEGUNDO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___168____________ 

 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00175-00 

ASUNTO:  Incorpora, requiere parte demandante y pone en conocimiento 

 

En escrito que antecede, el representante legal de la entidad demandante 

SERVICREDITO S.A, solicita se reconozca a la Sociedad GARANTIAS 

COMUNITAGRIAS GRUPO S.A/ GCG, como cesionario del crédito en el presente 

proceso.  

 

En consecuencia, previo al estudio formal de tal solicitud, se requiere a la apoderada 

de la parte demandante, para que aporte, el documento (contrato de venta al 

CESIONARIO de los derechos crediticios) en el que conste la cesión del derecho que 

pesa sobre el pagaré objeto de recaudo 

 

Finalmente, se requiere nuevamente a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva 

realizar las gestiones que considere pertinentes para efectivizar las medidas 

cautelares, o en su defecto proceder a notificar a la parte demandada del auto que 

libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

 

ESTADOS # ___168____________  

 

 

Hoy 13 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ________ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001-40-03-016-2020-00478-00 

Asunto  TIENE EN CUENTA ACREENCIA –  RECONOCE 

PERSONERÍA –  NOTIFICA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE –  INCORPORA INVENTARIO - 

REQUIERE 

 

Se incorpora memorial presentado por BANCO COOMEVA S.A, mediante su 

apoderado judicial, en el que solicita que las acreencias sean acumuladas y 

reconocidas de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 566 del Código 

General del Proceso. 

 

Al respecto, de conformidad con el referido artículo y teniendo en cuenta que 

BANCO COOMEVA S.A fue reconocido como acreedor en la relación definitiva de 

acreencias en el trámite de negociación de deudas (hoja 140 archivo 03), sus 

créditos serán tenidos en cuenta en su respectiva oportunidad en la clase, grado y 

cuantía ahí plasmada. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación judicial del acreedor 

referenciado al abogado ADRIANA JANNETH MONCADA PÉREZ según el poder 

especial aportado.  

 

Igualmente, de conformidad con el Art. 301 del C.G del P., téngase notificado por 

conducta concluyente al acreedor a partir de la notificación por estados de esta 

providencia. 

 

Se incorpora así mismo al expediente memorial cuyo contenido es el inventario y 

avalúo de los bienes del(la) deudor(a) actualizado por el(la) liquidador(a). 

 

En consecuencia, una vez se encuentren notificados todos los acreedores y haya 

culminado el periodo de vigencia del aviso, se procederá a dar el traslado 

correspondiente de conformidad con el Art. 567 del Código General del Proceso. 



 

 

Así las cosas, se requiere al liquidador para que realice la notificación del acreedor 

ADMINISTRACIÓN PALMEIRAS y aporte constancia de ello como se le ha 

indicado en las providencias que anteceden. 

 

Paralelamente, conforme lo indica el mismo liquidador, se requiere al deudor para 

que realice el pago de manera oportuna de los honorarios provisionales fijados en 

favor del liquidador. se requiere igualmente al liquidador para que de manera 

extraprocesal vele por el reconocimiento y pago de sus honorarios directamente con 

el deudor. 

 

Ahora bien, respecto a las manifestaciones realizadas por el liquidador en el 

memorial visible en el archivo 78 del expediente en lo que se refiere al tema de 

notificaciones es menester indicar al memorialista que entiende el juzgado las quejas 

presentadas, sin embargo, no por ello puede modificarse o dejarse de dar aplicación 

a las disposiciones normativas que ha establecido el legislador, quien, para este 

caso, estableció como carga del liquidador la notificación de los acreedores tal y 

como está establecido en el Art. 564 del C.G del P. 

 

Por otro lado, es menester resaltar que actualmente existen múltiples medios de 

notificación de los cuales pueden acogerse los diferentes actores judiciales como lo 

es el caso de la notificación por correo electrónico, medio que no exige una erogación 

económica a quien notifica y que solo requiere atención y diligencia al momento de 

ser realizada para evitar dilaciones a lo largo del proceso. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____168_______________ 

 

Hoy   13 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00733-00 

Demandante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

ORBISCOOP  

Demandado: JHAN ANTONIO MONTES OLMOS  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

encido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma 

de $377.800 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a 

continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 377.800 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 377.800    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00733-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

ORBISCOOP  

Demandado: JHAN ANTONIO MONTES OLMOS  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí 

decidido porque la medida cautelar decretada sobre la cuenta bancaria del 

demandado no pudo perfeccionarse por encontrarse tal producto financiero 

cancelado y la otra recayó sobre un vehículo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._168______________  

Hoy, 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00816-00 

Demandante PARQUE COMERCIAL Y RESIDENCIAL NUEVO 

NARANJAL P.H.  

Demandado CLAUDIA BIBIANA SOLARTE ENRÍQUEZ 

Asunto RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN –  NO 

REPONE - TIENE EN CUENTA ABONO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1711 

 

Se incorpora al expediente es réplica al recurso de reposición interpuesto en contra 

del mandamiento ejecutivo por una de las demandadas, documento que fue 

presentado de manera oportuna. 

 

Se procede entonces a resolver los recursos de reposición interpuestos por la parte 

demandada en contra del auto mediante el cual se libró mandamiento de pago en 

su contra (Archivo 14 cuaderno principal).  

 

Para darle resolución al mismo se tendrán en cuenta las siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Haciendo uso de su derecho de acción el PARQUE COMERCIAL Y RESIDENCIAL 

NUEVO NARANJAL P.H. presentó demanda ejecutiva en contra de CLAUDIA 

BIBIANA SOLARTE ENRIQUEZ para recaudar las sumas de dinero adeudadas 

con relación a unas cuotas de administración adeudados según certificación 

expedida por el administrador de la copropiedad visible en el archivo 02 del cuaderno 

principal. 

 



Mediante providencia del 11 de diciembre de 2020 (archivo 09 cuaderno principal) 

se libró el mandamiento ejecutivo deprecado ordenando además la notificación de 

la demandada. 

 

Notificada en debida forma y estando dentro del término otorgado por la ley la 

demandada presenta recurso de reposición en contra de esa providencia (archivo 

14) aduciendo básicamente que la parte actora está solicitando el pago de 

obligaciones que ya fueron canceladas y que además nunca recibió notificación, 

requerimiento o cuenta de cobro para el pago de esas obligaciones. 

 

Posteriormente, en providencia visible en el archivo 15 del cuaderno principal se 

tuvo por notificada a la parte demandada por conducta concluyente y se ordenó 

simultáneamente el traslado secretarial de recurso que acá se estudia. 

 

Surtido el traslado correspondiente el apoderado de la accionante se pronuncia al 

respecto indicando sucintamente que sí hubo un pago, sin embargo, solo cubre 

capital y no los intereses causados, siendo potestad de la Asamblea General decidir 

sobre la exoneración de ese rubro, así mismo, manifiesta que en enero del año 2020 

se comunicó a la demandada el estado de mora de sus obligaciones. 

 

De conformidad con lo acá indicado, procede el Despacho a resolver el recurso 

interpuesto para lo cual se tendrá en cuenta las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de dar resolución al recurso de reposición que acá nos concierne es 

preciso remembrar que los títulos ejecutivos son documentos a los cuales la ley les 

atribuye el efecto de plena prueba respecto del objeto sobre el cual versa la 

ejecución, siendo una combinación de hecho jurídico y prueba, es decir, siendo una 

prueba que vale como un hecho y un hecho que consiste en una prueba. 

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y base de ejecución es menester 

que cumpla con unos requisitos establecidos básicamente en el artículo 422 del 

Estatuto Procesal Civil vigente, traducidos en que el documento contenga una 



obligación clara, expresa y actualmente exigible que consten en 

documentos que provengan del deudor.... 

 

De la claridad puede desprenderse que los elementos constitutivos de la obligación 

y sus alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma del título sin que se 

necesiten esfuerzos de interpretación para esclarecer, por ejemplo, a la orden de 

quién se debe pagar el valor adeudado. 

 

Que la obligación sea expresa, implica que se manifieste con palabras, quedando 

constancia usualmente escrita y de forma inequívoca la obligación, de ahí que las 

obligaciones implícitas o presuntas, salvo que la ley disponga lo contrario, no son 

demandables por vía ejecutiva.  

 

Con relación a que la obligación sea actualmente exigible, en términos de la Corte 

Suprema de Justicia: “La exigibilidad de una obligación, es la calidad que la coloca 

en situación de pago solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o 

modo, esto es por tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada”1, o 

cuando estando sometida a plazo o condición, el plazo se ha cumplido o ha 

acontecido la condición. 

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de naturaleza ejecutiva y es por esto que no debe 

quedar la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos al momento del 

estudio de admisibilidad para librar el mandamiento ejecutivo solicitado, esto por 

cuanto la labor del juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento 

que representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación pretendida, pues, por el 

contrario, se trata de ordenar el pago con base en un documento que contiene una 

obligación y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

Ahora bien, respecto de los requisitos del título ejecutivo se ha planteado a nivel 

doctrinal y jurisprudencial una clasificación entre formales y sustanciales o de fondo. 

 

Sobre el particular, en sentencia T-747 de 2013, la Corte Constitucional señaló: 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia Sentencia del 31 de agosto de 1942. 



 

“TITULO EJECUTIVO-Condiciones formales y sustanciales:  Los títulos ejecutivos 

deben gozar de dos tipos de condiciones: FORMALES Y SUSTANCIALES. Las 

primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de 

la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en 

procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 

administrativo en firme.” Desde esta perspectiva el título ejecutivo puede ser 

singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, 

cuando la obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen 

que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es 

decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una 

conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si 

se trata de una obligación pura y simple ya declarada (…)” (Negrillas y subraya 

fuera del texto original) 

 

Igualmente, la doctrina autorizada del doctor AZULA CAMACHO ha partido de la 

misma diferenciación señalando en su parte pertinente: 

 

“Son uniformes la jurisprudencia y la doctrina al clasificar los requisitos para la 

existencia de título ejecutivo en requisitos de forma y de fondo: 

 

A) Los requisitos de forma versan sobre la manera como se exterioriza 

o presenta el título ejecutivo y están constituidos por los siguientes: 

 

a: Que conste en un documento. (…) 

b: Que el documento provenga del deudor o del causante. (…) 



c: Que emane de una decisión judicial que deba cumplirse. (…) 

d: Que el documento sea plena prueba. (…) 

e: Que se trate de la primera copia o que tenga la constancia de prestar merito 

ejecutivo. (…) 

 

B) Los requisitos de fondo se refieren al acto en sí mismo considerado, 

y más propiamente a su contenido, y consisten en que la obligación sea 

clara, expresa y actualmente exigible.”  2 (Negrilla y subraya fuera de texto 

original) 

 

Bajo el anterior entendido, las exigencias correspondientes a que se trate de una 

obligación clara, expresa y exigible constituyen requisitos de fondo o sustanciales 

del título ejecutivo y no de forma, por lo que deben ser atacados mediante 

excepciones de mérito y no mediante recurso de reposición en contra de la 

providencia mandatoria. 

 

Efectuada la anterior aclaración, cabe resaltar que la recurrente se resiste al 

mandamiento de pago aduciendo sucintamente que se está pretendiendo el cobro 

de unas sumas de dinero canceladas y adicional a ello que no se le hizo notificación 

alguna previo al inicio del proceso en el que se le pusiera en conocimiento lo 

adeudado. 

 

Resumida entonces la argumentación del quejoso, considera el despacho que son 

circunstancias que conforme los argumentos indicados preliminarmente de ninguna 

manera atacan los requisitos formales del título ejecutivo ni mucho menos 

constituyen excepciones previas que deban ser resueltas mediante recurso de 

reposición en contra del auto que libró mandamiento ejecutivo, por el contrario, 

corresponden a argumentos tendientes a modificar o extinguir la obligación que 

deben ser alegados de manera oportuna mediante la presentación de excepciones 

de mérito que serían resueltas en la sentencia que eventualmente pudiera dictarse 

en la que se estudiaría la legitimación en la causa por pasiva y la procedencia de 

falta de exigibilidad de la obligación ejecutada. 

 

                                                 
2 MANUAL DE DERECHO PROCESAL, TOMO IV, PROCESOS EJECUTIVOS, SEXTA EDICION, 

2017, JAIME AZULA CAMACHO, pág. 9. 



 

Corolario con lo anterior esta judicatura procederá a desestimar los recursos de 

reposición interpuestos. 

 

Por último, habrá de tenerse en cuenta el abono informado por la parte actora por 

valor de $15.870.300. Dado que no indicó la fecha de realización del abono, dada 

la aparente relación que tiene ese abono con el documento visible en la hoja 10 del 

archivo 14 del cuaderno principal, se tendrá por realizado el 19 de agosto de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: No reponer la providencia mediante la cual se libró mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Se aclara que de conformidad con el Art. 118 del C. G del P., el término 

de traslado para proponer excepciones de mérito o realizar el pago de la obligación 

se reanuda a partir del día siguiente a la notificación por estados de esta providencia.  

 

TERCERO: Vencido el término de traslado de la demanda, se procederá a dar 

traslado de las excepciones que eventualmente sean propuestas a la parte 

accionante para que se pronuncie al respecto y solicite las pruebas que considere 

pertinentes. 

 

CUARTO: Se ordena tener en cuenta en el momento procesal oportuno el abono 

realizado por valor de $15.870.300 el 19 de agosto de 2021. 

 

QUINTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JJM 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___168____________ 

 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00937-00 

ASUNTO: Reanudar Proceso, incorpora y pone conocimiento 

 

Vencido como se encuentra el término de la suspensión del proceso, se ordena 

reanudar el presente proceso, en los términos que insta el artículo 163 del 

Código General del Proceso.  

 

Se tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno, los abonos realizados 

por la parte demandada, los cuales fueron reportados por la apoderada de la 

parte demandante en el escrito que antecede. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____168________  
 

 Hoy 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0011-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A   
Demandado ÁNGELA MARIA RAMIREZ RIOS   

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.059.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 2.059.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

 $ 
 

 

 
 

Total  $ 2.059.000 

 
 

 
Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0011-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A   

Demandado ÁNGELA MARIA RAMIREZ RIOS   

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN –INCORPORA LIQUIDACIÓN 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Incorpórese liquidación crédito allegada por la parte actora.  

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 



el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se ordena oficiar por cuanto no existen medidas dinerarias efectivas.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
avc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__168_____________  

 

Hoy 13 DE OCTUBRE  DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante BANCO AV. VILLAS S. A 

Demandado  PIEDAD MARÍA ÁLVAREZ PATIÑO 

Proceso EJECUTIVO CON ACCÍON REAL 

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00082-00 

Interlocutorio  N° 2218 

Asunto Termina proceso de las cuotas en mora y 

pago total  SIN  auto que ordena seguir 

adelante la ejecución. 

 

De conformidad con el escrito que antecede, signado por la parte demandante quien 

tiene facultad de recibir solicitando se declare terminado el proceso por pago de las 

cuotas en mora y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo con acción real 

incoado por el BANCO AV. VILLAS S.A en contra de PIEDAD MARÍA ÁLVAREZ 

PATIÑO, por pago de las cuotas en mora, con la constancia que la obligación 

continúa vigente a favor de la entidad demandante. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso. No se hace necesario oficiar por cuanto la misma no se 

perfeccionó. 

 



 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado 

  

CUARTO: Previo autorizar el desglose de los documentos; se requiere a la parte 

demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel judicial; 

lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 

2018. 

 

QUINTO: En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del 

proceso.  

 

SEXTO: SEPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de 

las decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # __168_____________  
 
 
Hoy 13 de octubre de 2021, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0298-00 

Demandante BANCO ITAÚCORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado NATHALYEVALENCIA QUINTERO 

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$4.570.000para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 4.570.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

 $ 
 

 

 
 

Total  $ 4.570.000 

 
 

 
Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0298-00 

Demandante BANCO ITAÚCORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado NATHALYEVALENCIA QUINTERO 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN – 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: Se ordena comunicar esta decisión a los destinatarios de las medidas 

cautelares previamente decretadas por el Despacho. Por secretaría expídanse y 

remítanse los oficios correspondientes.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
avc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.____168___________  

 

Hoy 13 DE OCTUBRE  DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001-40-03-016-2021-00312-00 

Asunto INCORPORA – PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandada en el que pone de presente información respecto de documentos que 

contiene contenido grafológico de su poderdante. Documento que podrá ser 

solicitado vía chat al número que más adelante se indicará. 

 

Se pone en conocimiento de todos los sujetos procesales para los fines que 

consideren pertinentes. 

 

Igualmente, conforme con el deber de colaboración con el perito plasmado en el Art. 

233 del C.G del P., se insta a los interesados para que pongan en conocimiento del 

profesional ya posesionado en su cargo esa información. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___168________________ 

 

Hoy _13 DE OCTUBRE DE 2021_a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00456-00 

ASUNTO: Pone conocimiento- repudio herencia 

 

En virtud que han transcurrido 20 días, prorrogables por otro igual, conforme lo 

establece el artículo 492 del Código General del Proceso, después de que la señora 

LILIANA YANETH FLOREZ PARRA, fue notificada por aviso del auto que admite la 

apertura desde el día 05 de agosto de 2021, termino que se encuentra vencido desde 

el día 01 de octubre de 2021, por ello, ha de entenderse el repudio de la herencia. 

 

Asi las cosas dando aplicación a las disposiciones del artículo 1289 y 1290 del Código 

Civil, se entiende el repudio de la herencia por la señora LILIANA YANETH FLOREZ 

PARRA, deferida en el tramite sucesoral del causante señor AUGUSTO GALVÍS 

OCAMPO, 

 

En firme el contenido de esta providencia, se dará cumplimiento a las disposiciones 

del articulo 501 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____168___________  
 
Hoy 13 de octubre de 2021,a las 8:00 A.M. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
                SECRETARIA 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00474-00 

Asunto: INCORPORA – NOMBRA NUEVO CURADOR AD. LITEM – 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Se incorpora memorial presentado por el curador ad litem que representa los 

intereses de los demandados en el que presenta prueba de su incompatibilidad para 

continuar ejerciendo el cargo. 

 

En efecto, verificada la circunstancia mencionada y toda vez que la representación 

judicial de los demandados debe ser permanente, procede el despacho a nombrar 

un nuevo curador que represente a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ÁNGEL MANUEL VELÁSQUEZ JARAMILLO y de TEONILA DEL CARMEN 

VELÁSQUEZ PÉREZ, para lo cual se designa a:  

 

ABOGADO DESIGNADO: ANDRÉS JULIÁN RESTREPO OTALVARO 

CORREO ELECTRÓNICO: ANDRES.RESTREPOTALVARO@GMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, advirtiendo que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y que su aceptación es de obligatorio cumplimiento so pena de las sanciones 

establecidas en la ley, para lo cual deberá comunicarse con el despacho de manera 

virtual dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la comunicación para efectos 

de ser notificado o presentar la excusa válida para rehusarse a admitir el cargo. 

 

Se advierte que con la notificación no se reviven términos de traslado pues esa etapa 

procesal ya fue desempeñada por el anterior curador, la representación será hacia 

el futuro para las actuaciones que encuentre convenientes como profesional en 

derecho. 

 

mailto:ANDRES.RESTREPOTALVARO@GMAIL.COM


Por otro lado, se incorpora nota devolutiva por parte de la oficina de registro de 

instrumentos públicos competente en el que indica que el demandado no es el 

propietario del inmueble. Documento que podrá ser solicitado vía chat al número 

que más adelante se indicará. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G.P, y con el 

ánimo de avanzar en el curso procesal se requiere a la parte demandante para que 

dé cumplimiento a la carga procesal consistente en presentar un nuevo certificado 

de libertad y tradición del bien objeto de la servidumbre en el que se observe el 

estado actual del mismo y, de ser el caso, realizar las acciones que estime 

pertinentes para consumar la medida cautelar y continuar con el proceso. Lo anterior 

para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá 

el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias serán publicadas en el 

espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página 

de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __168_____________ 

 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


JJM 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0482-00 

Demandante COOPENSIONADOS SC. 
Demandado FLOR MARIA MARULANDA BEDOYA 

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$762.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 762.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

 $ 
 

 

 
 

Total  $ 762.000 

 
 

 
Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0482-00 

Demandante COOPENSIONADOS SC. 

Demandado FLOR MARIA MARULANDA BEDOYA 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN – 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: Se ordena comunicar esta decisión a los destinatarios de las medidas 

cautelares previamente decretadas por el Despacho. Por secretaría expídanse y 

remítanse los oficios correspondientes.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
avc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._168______________  

 

Hoy 13 DE OCTUBRE  DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0631-00 

Demandante ALANA SALUD Y VI DA SAS 

Demandado IBISS INNEY DUQUE MONTERO 

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$115.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 115.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

 $ 
 

 

 
 

Total  $ 115.000 

 
 

 
Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0631-00 

Demandante ALANA SALUD Y VI DA SAS 

Demandado IBISS INNEY DUQUE MONTERO 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN – 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: Se REMISION de oficios.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7f3bb6da54058431e74566a3a87af21e9070cb65984814d75ca2f3b5c991e00e 

Documento generado en 12/10/2021 07:22:41 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Hoy 13 DE OCTUBRE  DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-00682 

Asunto: Incorpora Requiere parte actora  

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora gestión de 

notificación al demandado a la dirección física reportada en la demanda, ahora 

bien, pese a su resultado positivo se requiere a la parte actora para que intente 

la citación para diligencia de notificación personal, toda vez que a partir del 1 

de septiembre de 2021 los despachos judiciales están operando en las sedes 

físicas y el público puede ingresar sin cita previa.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00701-00 

ASUNTO:  Resuelve solicitud- pone conocimiento 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado vía correo electrónico y frente a lo 

manifestado por la parte demandante; se hace saber que por tratarse de una 

solicitud de aprehensión, no procede la terminación por pago total en los 

términos allí estipulados, razón por la cual se procedió a terminar la solicitud 

de aprehensión del rodante por desistimiento en cumplimiento a las 

disposiciones del articulo 314 del Código General del Proceso, conforme a lo 

manifestado en providencia del día 23 de agosto de 2021, y no en la forma 

peticionada. 

 

De igual forma se pone de presente que el oficio dirigido a la Policía Nacional, 

comunicando la cancelación de la orden de aprehensión objeto del proceso, 

fue diligenciado por el Despacho en cumplimiento a las disposiciones del 

decreto 806 de 2020, desde el día 30 de agosto de 2021, tal como de evidencia 

a continuación. 

 



Asi mismo, se le hace saber a la parte demandante que deberá comunicarse 

con el Despacho vía WhatsApp al número que se indica que esta providencia y 

así, el Juzgado procederá a remitirle la piezas procesales correspondientes y 

constancia de la remisión del oficio de levantamiento de la orden de 

aprehensión. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2021-00746 

Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora  

 
Conforme al memorial que antecede, no se accede a lo peticionado por el 

apoderado de la parte actora porque si bien por auto del 29 de septiembre de 

2021 se tuvo en cuenta la dirección electrónica flarobo@hotmail.com para 

notificar a la demandada, en atención a que aparece acreditado en el archivo 

Nro. 07 del cuaderno principal, la gestión realizada no se ajusta a los mandatos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 porque en el texto de la notificación no 

le está indicando con claridad cuando se entenderá notificada ni está 

identificando los datos del proceso, asimismo, aportó impresión de la 

certificación postal, y ello no permite cotejar los documentos adosados.  

 

En este orden de cosas, se le reitera que deberá repetir la notificación a la 

accionada y corregir los yerros indicados, se le solicita especial cuidado al 

momento de aportar la certificación postal, para que no la unifique con 

memoriales ni otros documentos para poder visualizarla en PDF. Y para que la 

allegue en el formato en que es generada, no la imprima. Finalmente, se le 

indica que podrá solicitar al Despacho realice la notificación virtual a la parte 

pasiva.  

 

Así pues, en caso de que sea su deseo intentar por su cuenta realizar la 

notificación electrónica se le reiteran las reglas de esta para evitar futuras 

nulidades:   

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

mailto:flarobo@hotmail.com


excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia 

de la demanda y sus anexos. Asimismo, denominar cada anexo de 

acuerdo a su contenido, para que el Despacho pueda realizar el 

correspondiente cotejo de lo remitido. Asegúrese que el Despacho 

pueda acceder al contenido de los anexos.  

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020.  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que, en un término de 30 días, contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, cumpla esta carga procesal so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00771 

Asunto: Incorpora  
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de pago 

del canon de arrendamiento del mes de septiembre de 2021 aportado por la 

demandada, ahora bien, la imagen no es nítida y legible, por tal motivo, se requiere 

a la togada para que nuevamente remita la prueba de consignación.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que los accionados MARCOS ANTONIO GARCÍA 

SOTO Y JORGE WILLIAM MUÑOZ HERNÁNDEZ se tienen notificados desde el día 24 

de septiembre de 2021 y el término de traslado se encuentra vencido para ellos 

desde el día 8 de octubre de 2021 inclusive, sin que hubieran ejercido su derecho 

de defensa, se debe dar traslado secretarial  de las excepciones de mérito 

propuestas por la codemandada ROSA ANGÉLICA GARCIA SOTO incorporadas por 

auto del 31 de agosto de 2021 y que obran el archivo Nro. 09 del cuaderno principal.  

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT.  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___168____________ 
 

Hoy 13 de octubre de 2021a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00777-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 cgp 

 

Allegada la respuesta del oficio número 1771 de fecha 12 de agosto de 2021, 

por Transunion y pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones que 

considere pertinentes para solicitar medidas cautelares o proceder a notificar 

a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual deberá 

allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 
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JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____168_______  
 
 Hoy 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00803-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar artículo 

317 cgp 

 

Allegada la respuesta del oficio por el Municipio de Medellín y pendiente de 

continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte demandante para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de 

esta providencia, se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para 

solicitar medidas cautelares o proceder a notificar a la parte demandada del 

auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho. so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2021-00838 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora nota devolutiva allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santo Domingo acorde a la cual no 

pudieron proceder con la inscripción porque no había coincidencia entre el número 

de cédula que reposa en el oficio y el que obra en sus registros. Así las cosas, se 

observa que se incurrió en un error en la elaboración del oficio y se ordena repetirlo. 

Por secretaria ofíciese.  

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieren en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0842-00 

Demandante BANCOLOMBIA  S.A . 

Demandado JONY ALEXANDER  GÓMEZ T AMAYO 

Asunto FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$803.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la Secretaría del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho   $ 803.000 

Gastos útiles acreditados Cuaderno 
principal 

 $ 
 

 

 
 

Total  $ 803.000 

 
 

 
Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-0842-00 

Demandante BANCOLOMBIA  S.A . 

Demandado JONY ALEXANDER  GÓMEZ T AMAYO 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA REMITIR A 

EJECUCIÓN – 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, en virtud a lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte 

motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se ordena oficiar por cuanto no existen medidas dinerarias efectivas.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

QUINTO: Igualmente, se allegó de manera física la demanda y los anexos que 

inicialmente habían sido radicados por la parte demandante ante el juzgado que 

inicialmente le correspondió este proceso y que lo remitió a este juzgado. En 

consecuencia, se ordena también la remisión del expediente físico a los juzgados de 

ejecución. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas en el espacio 

web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la 

Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
avc 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__168_____________  

 

Hoy 13 DE OCTUBRE  DE 2021 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00854-00 

Demandante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

ORBISCOOP  

Demandado: DIANA MARIA ORTÍZ CARDONA  

ISABEL CRISTINA MACHADO MOLINA  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $210.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 210.000 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 210.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00854-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

ORBISCOOP   

Demandado: DIANA MARÍA ORTÍZ CARDONA  

ISABEL CRISTINA MACHADO MOLINA  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

Una vez revisado el expediente, advierte este Despacho que el oficio dirigido al 

cajero pagador SERVISION DE COLOMBIA Y CIA LTDA quedó errado en el nombre 

de la demandada a embargar, en tal sentido, se ordena repetir el oficio y remitirlo 

de manera conjunta con la comunicación de remisión a ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 



 

 

 

 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___168____________  

Hoy, 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00872-00 

Asunto: TIENE NOTIFICADO AVISO-  

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la notificación por aviso a la 

demandado ALBERTO ALIRIO MONTOYA GIRALDO, a través de correo 

certificado, a la dirección física informada por en la demanda y con el cumplimiento 

de los presupuestos del artículo 292 de C. G del P. Dicha notificación fue enviada y 

entregada al destinatario el 28 de septiembre de 2021, por lo que se entiende 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

Por Secretaría procédase a contabilizar el término de notificación, una vez vencido 

ingresará el proceso a Despacho a efectos de impartir el trámite subsiguiente.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE    
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
AVC 

 
Firmado Por: 

 
Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 016 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # __168__________  
      

Hoy 13 DE OCTUBRE de 2021 a las 8:00 a.m. 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00876-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: SAYDA YANETH MARTÍNEZ DE LOS RIOS  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $1.807.000 para que sean incluidas en la liquidación de 

costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 1.807.000 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 1.807.000    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00876-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: SAYDA YANETH MARTINEZ DE LOS RÍOS  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 



 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o 

consignantes lo aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos 

depósitos a la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal 

Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya 

consignaciones, se ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de 

conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___168____________  

Hoy, 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL SUMARIO – PRESCRIPCIÓN DE GRAVAMEN 

HIPOTECARIO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00900-00 

Demandante ALBA LUCIA MONSALVE DE ARIAS 

Demandado RAMON JARAMILLO 

Asunto CORRIGE AUTO –  RESUELVE SOLICITUD 

 

Revisado el expediente encuentra el despacho que hubo un error en el auto 

mediante el cual se admitió la demanda con respecto a la determinación del extremo 

procesal pasivo. 

 

Al respecto, establece el Art. 286 del C.G.P. “Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Lo dispuesto en 

los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.”  

 

Para el caso en particular, se admitió la demanda en contra de JOSÉ RODRÍGUEZ 

AGUIRRE JARAMILLO como fue solicitado en el escrito de demanda inicial, sin 

embargo, revisado el escrito de subsanación se evidencia que el actor desistió de 

iniciar el proceso en contra de ese sujeto. (archivo 10) hecho que desatendió 

involuntariamente el juzgado al momento de expedir la providencia referida. 

 

En razón a ello, habrá de corregirse el numeral primero del auto mediante el cual se 

admitió la demanda en el sentido de tener por demandado únicamente al señor 

RAMON JARAMILLO y prescindir de quien fue determinado como JOSÉ RODRÍGUEZ 

AGUIRRE JARAMILLO. 

 



Como es apenas evidente, se advierte que los efectos de esa corrección también 

tienen consecuencia sobre la orden de emplazamiento que se dio en providencia 

visible en el archivo 14) 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral primero de la providencia del 1 de septiembre de 

2021 (archivo 11) mediante la cual se admitió la demanda, en el sentido de tener 

como demandado únicamente al señor RAMÓN JARAMILLO y prescindir de quien fue 

determinado como JOSÉ RODRÍGUEZ AGUIRRE JARAMILLO. 

 

Paralelamente se resolverá la solicitud de nombramiento de curador presentada por 

el actor, indicándole que debe haber vencido el término de emplazamiento para que 

ello fuera procedente. 

 

En consecuencia, dicho numeral quedará así:  

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA – PRESCRIPCIÓN 

DE GRAVAMEN HIPOTECARIO incoada por ALBA LUCIA MONSALVE DE 

ARIAS en contra de RAMON JARAMILLO. 

 

SEGUNDO: El resto de los incisos y numerales del auto de fecha 1 de septiembre 

de 2021 (archivo 11) la cual se admitió la demanda quedarán en la forma en que se 

encuentran. 

 

TERCERO: Se pone en conocimiento del actor que el emplazamiento del 

demandado ya fue inscrito conforme se observa del archivo 15 del expediente digital, 

no obstante, a la luz de lo dispuesto en el Art. 108 del C.G. del P., el nombramiento 

del curador ad. Litem debe ser efectuado luego de pasados 15 días de la inscripción 

del emplazamiento, término que aún no ha finalizado. 

 

Una vez ello ocurra, el juzgado de manera oficiosa procederá con los trámites 

subsiguientes. 

 



CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______168________ 

 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00961-00 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO - TIENE POR 

NOTIFICADO 

 

De cara al memorial que antecede, considera el juzgado importante resaltar que la 

queja presentada no tiene asidero alguno, pues precisamente es frente del memorial 

radicado 14 de septiembre que tiene relación la providencia que antecede en donde 

definitivamente se corrobora que no se aportaron los documentos que debía integrar 

la notificación allegada. En razón a ello se insta al actor para que realice la 

verificación de esa información enviada y que motivó el auto del cual se duele y, de 

considerarlo pertinente, solicite al juzgado copia de los documentos que integran el 

expediente (archivos 12 y 13). 

  

Paralelamente se incorpora al expediente constancia de envío notificación 

electrónica a la demandada INVERSIONES HERRERA GOEZ & CIA LTDA “EN 

LIQUIDACIÓN” con resultado positivo y cumpliendo con los requisitos establecidos 

en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. (Prueba de obtención del correo archivo 06 

cuaderno de medidas) 

 

Así las cosas, ténganse notificados a los referidos sujetos procesales a partir del día 

15 de septiembre de 2021, esto teniendo en cuenta que la recepción de las 

notificaciones se realizó el 13 de septiembre de este mismo año. (Sentencia C-420 

de 2020) 

 

Ejecutoriada esta providencia se continuará con las etapas procesales subsiguientes. 

 

Finalmente, se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 



en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
JJM  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00988-00 

Demandante: JULIANA MONTOYA BETANCUR  

Demandado: HÉCTOR HUBER FERNÁNDEZ COLORADO  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $285.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho  $ 285.000 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ 285.000    

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00988-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: JULIANA MONTOYA BETANCUR  

Demandado: HÉCTOR HUBER FERNÁNDEZ COLORADO  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual 

se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) 

Su remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado, 

 



 

 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas 

en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí 

decidido porque no hubo decreto de medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___168____________  

Hoy, 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 
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